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RESOLUCION DE GERENCIA MUNICIPAL N'101 .2023-GM-MDSS

San Sebastián. 29 de set¡embre de 2023

EL GERENTE MUNICIPAL DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL OE SAN SEBASTIAN

VISTO:

Et tnforme N" 179-2023-GDUR/AL-MDSS-C de fecha 17 dejul¡o de 2023 delAsesor Legal de la Gerencia

de Desarollo urbano: lnforme N" 524-2023-GDUR-MDSS de fecha 19 de jul¡o de 2023 de la Gefente de

Desarro[o Urbano Rural; op¡n¡ón Legal N' 444-2023-GAL-MDSS/C/RBM de fecha 04 de agosto de 2023

del Gerente de Asuntos Legales; Y

Que, conforme lo establece el Art. lV, del T¡tulo Preliminar del Telito Unico Ordenado de la Ley N' 27444,

Ley del Procedim¡ento Administrat¡vo General, aprobado mediante Decreto Supremo N" 004-2019-JUS'

en adelante TUO de la Ley N" 27444, los proced¡miento§ adm¡nistrat¡vos se suslenlan en pnncrpros:como

el de Legalidad, deb¡do procedimiento y de Verdad Material. En ese sent¡do las autoridades

CONSIDERANDO:

eue, de conformidad con lo establecido por el Art. 194 de la Constitución Política del Penj, mod¡ficada

por Leyes de Reforma Const¡tuc¡onal N'27680, N" 28607 y N'30305 y el art¡culo ll del Titulo Prelim¡nar

áe ta [ey N. 27972 - Ley Orgánica de Mun¡c¡palidades, eslablece que los gobiemos locales gozan de

aulonom¡a politica, económica y admin¡strativa en los asunlos de su competencia. La autonomía que la

Const¡tución Politica del Peru establece para las munic¡pal¡dades radica en la facultad de ejercer actos

de gob¡erno, adm¡nistrat¡vos y de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico;
*

m¡nistrativ ala n L oto

administ os la Dos¡bilidad de oue exoonqan sus arqumentos. a ofrece r v oroducir oruebas v a obtene

probatorias autorizadas Por LeY:

Que, med¡ante Exped¡ente cu 24013-2022 de fecha'l o de agoslo de 2022, la adm¡n¡strada violeta Baca

Casás, solicita el áed¡f¡cado de numeración del pred¡o ubicado en la ProlongaciÓn Av. de la Cultura en el

tramo conespondiente ald¡str¡to de San Sebast¡án, provinc¡a y departamento del Cusco;

eue, mediante Exped¡ente CU 26216-2022 de techa 31 de agosto de 2022 el adm¡nistrado lsrael Pal¡za

namirez, interponá oposición contra el procedim¡ento adm¡n¡slrativo solic¡tado por la administrada V¡oleta

Baca Casas, én respuesta a la Esquela de Notifcac¡ón N' 004-2022-SGCU-GDUR-MDSS:

Que, med¡ante Informe N' 179-2023-GOUR/AL-MOSS-C de fecha 17 de jul¡o de 2023, el Asesor.Legal

de la Gerencia de Desafrollo urbano, concluye señalando que, en cumplimiento del art¡culo 75' de la Ley

i; ZlCqq éy det procedimiento Adm¡nistrat¡vo General, modif¡cado por D.S. N" 004-201g-JUS, debe

emitirse la re;oluc¡ón de ¡nhibic¡ón de la Mun¡c¡pal¡dad, en el conocim¡ento y pronunciam¡ento respecto al

procedimiento de certificado de Numeración sol¡c¡tada por la adm¡n¡stfada vloLETA BACA CASAS con

Érp"Ji"ntu nor¡n¡"trativo cU 24013 de fecha 1o de agosto de 2022, hasla que el órgano jurisd¡cc¡onal

resuelva et lit¡gio desanollado en el Proceso Judicial N" 00836-2022-0-1001-JR-Cl{5, tram¡tado ante el

euinio LuzgaJo Civit - Sede centrat; para to cual se debe remitir en el t¡empo más breve a Gerenc¡a

Mun¡c¡pa¡ ei exped¡ente administrativo materia de ¡nhib¡c¡ón;

Que, asim¡smo med¡ante lnicrme N" 524-2023-GDUR-MDSS de fecha 19 de julio de 2023, la Gerente de

Oáiáno¡o Urbano Rural, rem¡te a ta Gerencia Munic¡pal el lnforme N' 179-2023-GDUR/AL-MDSS-C de

i"it'á tz o" ¡rtio o" 2023 det Asesor Legal de la Gerencia de Desanollo Urbano, y sol¡cita laintribición

,uió""io 
"ido""O¡r¡ento 

de Certificadide Numerac¡ón solicitada por la administrada VIOLETA BACA

CASAS con Exped¡ente Adm¡nistrativo CU 24013 de fecha l0 de agosto de 2022;

Que, et articulo 75.'l y 75.2 del fuo de la Ley N" 27444, eslablece: '75.1Cuando, durante la tram¡tac¡ón

iiiin proceaimiento, ta autor¡dad adm¡n¡strat¡va adquiere conoc¡m¡ento que se está tram¡tando en sede

ii¡iO¡[cni"nt una cueslón t¡t¡g¡osa entre dos adm¡nistrados sobre detem¡nadas relac¡ones de derecho
'iiiado que orectsen ser esctárecidas previamente al pronunc¡amiento adm¡n¡strat¡vo, sol¡c¡tará al Órgano

iiiii¡iiiiít 
"o^rnicación 

sobre tas actuac¡ones realizadas. 75.2. Rec¡b¡da la comun¡cac¡ón, y sólo s¡

una dec¡sión motivada v fundada en derecho; deb¡endo en

hechos que s¡rven de motivo para sus decisiones' para I

'San Sebastián, cuna de Ayl[us y Panakas Rea]es'

el procedimiento, verificar plenamente los

o cual deberá adoptar todas las med¡das
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Que, mediante Opinión Legal N" 456-2023-GAL-RBM de fecha 07 de agoslo de 2023, el Gerente de

Asuntos Legales, Abog. Reynaldo Bellido Mer¡da, OPINA lo sigu¡ente: '(...) hab¡endo rcvisado el

Ex ped i e nte Ad m i ni strat¡vo pod e m o s aprec¡ar que se encuentra órgano iuisd¡cc¡onal el l¡t¡g¡o tramitado en

el Judic¡al N" 2022-0.1001 mitado an Ju do
Central (...) t . oPtNtoN: (...) 3.1 DECLARAR PROCEDENTE, la ¡nhib¡ciÓn de la Mun¡c¡pal¡dad Distr¡tal

de San Seóaslian, porgue tiene conoc¡miento que se esta tram¡tando en sede iuisd¡ccional una cuest¡ón

l¡t¡giosa entre dos adm¡n¡slrados VIOLETA BACA C/ASAS y /SRAEL PA LIZA RAMIREZ tranitado en el

Proceso Judicial N" 00836-2022-0-1 0O1 -J R'Cl-05 ante el Qu¡nto Juzgado C¡v¡l- Cusco (...)"

oue, en mérito a los argumentos expuestos y a la Ley N" 27972, Ley Orgán¡ca de Municipalidades y

documentos de gestión ROF y MOF de la Enlidad:

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR la lNHtBlClON, respeclo al conocim¡ento y pronunc¡amiento del

pmcedimiento de certif¡cado de Numefación sol¡c¡tada por la administrada vloLETA BACA CASAS con

ExpeJ¡ente aOm¡n¡strativo CU 24013 de fecha 10 de agosto de 2022, hasta que el Órgano Jurisdiccional

resuelva el liügio desarrollado en el Proceso Jud¡cial N'00836-2022{-1001-JR-Cl{5, tram¡tado ante el

Qu¡nto Juzgado Civil- Cusco - Sede Central.

ARTICULO SEGUNGO: NOTIFICAR la presente Resolución a los administfados vloLETA BACA

CASAS con dom¡cit¡o en la Larapa Grande l-3$ del d¡str¡to de San Jerón¡mo, Cusco, teléfono celular

934346004. e lsraet Paliza Ramirez con domicil¡o en la Urb. San Lu¡s F4B del d¡str¡to de San Sebastián,

Cusco, con numero de celular N" 9'13004322.

ARTTCULO TERCERO: ENCARGAR, a la Gefencia de oesanollo urbano y Rural la custodia del

presente expediente admin¡strativo en 126 fol¡os y a la Ofic¡na de Tecnolog¡a y S¡stemaslnformáticos, la

;ubt¡cación de la presente Resoluc¡ón en el portal lnstituc¡onal de la Mun¡c¡palidad D¡strital de San

,Aq. kaühunan
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est¡ma que ex¡sle estricta ¡dent¡dad de sujelos, hechos y fundamentos, la autorídad competente para la
resoluc¡ón del proced¡m¡ento podré detem¡nar su ¡nhib¡ción hasta que el órgano jurisd¡ccional Íesuelva
el l¡t¡g¡o (...)i

Que, el segundo pánafo del art¡culo '139'de la Constitución Pol¡tica del Peru, establece ninguna autoridad
puede avocarse a causas pendientes anle el órgano jurisdiccional n¡ interferir en el ejercic¡o de sus
funciones. Tampoco puede deiar sin efecto resoluciones que han pasado en autoridad de cosa juzgada,

ni cortar proced¡mientos en fámite, n¡ modil¡car sentencias ni relardar su ejecuc¡Ón;

Que, en el presente caso se advierte que con Expediente CU 26216-2022 de fecha 3'l de agosto de 2022

el administrado lsrael Pal¡za Ramirez, ¡nterpone oposic¡ón contra el proced¡m¡ento adm¡n¡strat¡vo

sol¡c¡tado por la adm¡nistrada Violeta Baca Casas, sustentado eñ el Test¡mon¡o N' 1020' donac¡ón de

derechos y acciones, así como Testimonio de compra venta de derechos y acc¡ones del bien inmueble

CANCHON UBICADO EN LA PROLONGACION AV DE LA CULTURA OEL DISTRITO DE SAN

SEBASTIAN, PROVINCIA Y DEPARTAMENTO DEL CUSCO, que otorga: Violeta Baca Casas, a favor

de lsrael Pal¡za Ram¡rez transmit¡endo en total el 100% del bien ¡nmueble, con un área de 250.00 m2.

As¡ como se ev¡denc¡a en el As¡ento 10 - Donación de derechos y acc¡ones y As¡ento 11 - compra de

derechos y acc¡ones, pasando a ser propietario del 100% de derechos y acciones del predio materia de

la Part¡da Registral 02049352;

Sebastián - Cusco.

REG'SIRESE COMUNIQU ESE Y CUMPLASE.


